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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2023, del Director General de Política Lingüística, por 
la que se actualiza el anexo de la Orden ECD/1591/2020, de 30 de diciembre, por la que 
se regula el reconocimiento de la acreditación de la competencia lingüística en las len-
guas propias de Aragón conforme al Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Orden ECD/1591/2020, de 30 de diciembre, regula el reconocimiento de la acreditación 
de la competencia lingüística en las lenguas propias de Aragón conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Su artículo 2.2 establece que el anexo podrá ser modificado de forma periódica para la 
inclusión de nuevas titulaciones o la revisión de las ya existentes.

Asimismo, la disposición final primera faculta a la Dirección General con competencia en 
materia de política lingüística para dictar las instrucciones y resoluciones necesarias para la 
aplicación y ejecución de lo dispuesto en esa Orden.

Visto todo lo anterior, y en virtud de la estructura determinada por el Decreto 108/2020, de 
11 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, con la configuración actual recogida en el 
Decreto 93/2019, de 8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Modificar el anexo de la Orden ECD/1595/2020, de 30 de diciembre, por la que 
se regula el reconocimiento de la acreditación de la competencia lingüística en las lenguas 
propias de Aragón conforme al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Publicar el anexo completo con el objeto de facilitar la consulta del docu-
mento.

Zaragoza, 26 de junio de 2023.

El Director General de Política Lingüística,
JOSÉ IGNACIO LÓPEZ SUSÍN
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